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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números áe 
alte BOLETÍN, disoondrár aue se 
ije nn eiemplar en el sitio de «.ostum-
Sre, donde oermanecerá hasta el red-
90 del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Sé suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial1)- particulares 60 pesetas 
al año . 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve-
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
áf 1.a instancia v anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
débete ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial.-

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de Insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico fReai orden de 6 de 

Abri l de IH.W . -
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SERVICI0 PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULA.R NUM. 61 

gen.c,lmPli:Tiiento del art. 17 del 
26 d* c 8lailiento de Epizootias de 
Püe l Ĵ 116111131*6 de 1933, y a pro-
v i n c L l H S r - Je í e del Servicio Pro-
c ia lm^x Ganaderia, se declara ofi 
uacterjri-~ extlnguido el; carbunco 
Pal Hp v-nno en el t é r m i n o mun ic i -
^ i e n t n iabraz y Fáfilas. deI Ayun-
Cia fué Vlllat>raz, cuya existen-
fecha^ >larada oficialmente con 

L ^ ^ de Mayo de 1942. 
ial 86 Publica en este per iódi -

>para general conocimiento. 
0 ae Juni0 de 1942. 

E l Gobernador c iv i l 
Narciso Perales 

ielatara de Otas Pibtitn 
de ta praiinda deLeón 

Adjudicac ión mediante cencurso 
púb l i co de las obras de reconstruc-j 
Ción del puente sobre el río Eria en j 
el k i lómet ro 37 de' la carretera de 

¿, . i 
Rionegro a la de León a Caboalles. | 

Visto el resultado obtenido en el 
acto de la apertura de pliegos cele
brado el día 30 de A b r i l p r ó x i m o pa
sado, presentados en el concurso pú
blico para e jecución m e d í a n l e des
tajo de las obras anteriormente cita
das y de acuerdo con él informe del 
Ingeniero encargado, he resuelto a i -
j u d í c a r dichas obras a reserva de la 
ap robac ión de la Direcc ión General 
de Caminos a D . Francisco de Dios 
Domínguez , vecino de Benavente, 
quien se ha comprometido a ejecu
tar las obras en el plazo de siete 
meses (7), con arreglo a las d e m á s 
condiciones y requisitos de, este con
curso y con la baja del sesenta y 
tres por m i l (63 por 1.000) sobre el 
presupuesto de ciento sesenta y tres 
m i l setecientas cuarenta y dos pese
tas con ochenta y dos c é n t i m o s 
(163.742,82) que sirvió de base al 
concurso. 

León, 8 de Mayo de 1942. 
geniero Jefe, P ío Cela. 

-El I n -

Adjadicación definitiva . 
«Ministerio de Obras Púbiicas.—Di

recc ión General de Caminos.—Cons
t rucc ión y exp lo tac ión .—Estud ios y 
Construcciones. —Examinados l o s 
documentos del concurso efectuado 
por la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
de León, para la e jecución por des
tajo de las obras de r econs t rucc ión 
del puente sobre el r ío Eria , en el 
k i lómet ro . 37 de la carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles,— 
Considerando que se han cumpl ido 
las disposiciones del Decreto de 16 
de Febrero de 1932, la Orden de 27 
de Febrero de 1932, para la aplica
c ión de este Decreto y las normas del 
28 de Julio dé 1941, de la Di recc ión 
General de Camintfs.—Este Ministe
rio, con fo rmándose con lo propues
to por esta Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar su propuesta 
y en consecuencia adjudicar el des
tajo mencionado a D. Francisco de 
Dios Domínguez , que se comprome
tió a ejecutar las obras con la baja 
del 63 por' mi l .—Lo que de orden 
comunicada participo a V. S. para 
su conocimiento y electos.—Dios 
guarde a V. S: muchos años .—Ma
dr id , 29 de Mayo de 1942.—El Direc
tor General.—M. Rodr íguez .—Rubr i 
cado.—Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Púb l i cas de León.» 



Dirección General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

S e r v i d o mmm\ de Ganader ía 

MES D E M A Y O DE 1942 

Estadísiica de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Murja$ de Paredes 
Vi l l ab raz , 
Mur í a s de Paredes 
Santa María de O r d á s . . . . . . . . 
Rioseco de Tapia 
San Emil iano ' 
Benavides 
Turc ia . 
Vi l lares 
Astorga.. 
Brazuelo.. 
San Cr i s tóba l de la Polantera. 
Santa Mar ía de la Isla. . . . . . . 
Santa Mar ía de O r d á s . . . . . . . . 
Las O m a ñ a s . . . . . . . . . . . . . 
Castrocontrigo. , . . . . . . . . . . . 
Truchas ^ . . . 
Gordoncillo ; .: 
V a l d e v i m b r e . . . . . 
San Justo de la 'Vega . . . . . . . » 
Vil laobispo de Otero 
B o ñ a r 
Santa Mar í a de Ordás 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina : . 
Ovina . . , 
Bovina . . 
Idem . . . , 
Ictem . . . . 
Idem . . . . 
Porcina. 
I d e m . . . , 
Idem . . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . . 
I d e m . . . • 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
í d e m . . -
Idem, . . . 
Bovina. 
Porcina. 

Número 
de cabezas 

22 
110 
60 
18 
84 
55 
26 

160 
22 
25 

108 
500 
175 
42 

128 
180 
40 

100 
50 

392 
90 
60 
52 

EXFSKMEDAD 
CONTRA LA QUE S E VACUNO 

Aborto Contagioso. . . . . . . . 
C. Bacteridiano 
C ' S i n t o m á t i c o 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem. 
M a l R o j o . . . . . 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem , . . 
Idem , . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . : . . - . » . . . 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pe r ineumon ía C 
Septicemia H e m o r r á g i c a . . . 

PRODUCTp EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna I . V . N . ; 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . 
AnacuHura Opotrema. 
Idem. 
Vacuna I . . V . N . , 
Suero Vacuna I . V . N . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem. , 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem-. , . . 
Idem. . . . . . . . , 
í d e m . 
ídem 
Suero I . L I . . . . . . . . , * . . 
Suero I . V , N , . . .......... 
Idem • • • 
Suero L . Reunido?.. , . 
B a c t e r i n a . . . . . , 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem V 
Idem. 

L e ó n , 5 de Junio de 1942.— E l Inspector Veterinano-lefe, Santos Oveiero. 

Direccirá General de Ganadería Servic io o r o v i a d a l de Ganader ía 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE M A Y O DE 1942 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímaU 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado, 

E N F E R M E D A D 

Abor to Contagioso. 
Idem 
Idem • • • 
Idem 
Idem 
C Bacteridiano . . . 
Muermo 
P e r i n e u m o n í a C . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Sarna caprina 
V i r u e l a ovina . . . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 

P A R T I D O 

M u r í a s de Paredes., 
Idem . . . l . . 
Valencia D o n j u á n . 
L a Pola de C o r d ó n . 
L e ó n . j . 
Valencia D o n Juan. 
Idem 
L a Vecillá*.. . . . . . . . 
Idem 
Idem . : 
Idem 
Ría ño 
Astorga . . . . . . . 
Idem , 
Idem . . . . . . i , 
í dem , . , 
Idem , 

M U N I C I P I O 

Vegarienza .-. 
Mur ías de Paredes 
Tora l los Guzmanes • . . . 
La Pola G c r d ó n 
Rioseco de Tapia 
Vaideras 
Matadeón de los Oteros. 
La Veci l la r . . 
B o ñ a r . 
Acebedo.. 
V e g a m i á n 
C r ó m e n o s 
Santiagomillas 
V a l de San Lorenzo . . . 
V a l d e r r é y . , 
Pozuelo del P á r a m o 
San Justo de la V e g a . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
ídem . . . . . . 
Idem 
Ovina 
E q u i n o . . . . . 
Bovina . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Capr ina . . . 
Ovina 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 

s i 
o' ̂  

5 
io-
5 
6 

18 
53 
63 
13 

1 
25 

3 
25 

> 

1 
1 
3 
2 

2 
58 

L e ó n , 5 de Junio de 1942.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 



M I N A S 
pQX CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
nero de León. 
rjago saber: Que por D. R a m ó n 

^ a r j a Cerero Blanco, vecino de 
Guecho, se ha présen tado en el Go
bierno civi l de esta provincia, en el 
(jia^S mes ^e A b r i l , a las dieci
siete horas veinte minutos, una soli
citud de registro pidiepdo 223 perte-
Dencias para la mina de antracita 
l]arnada Alfonsa 2.a, sita en el t é rmi
no dé Viilacoita, Ayuntara ento de 
VaUierrueda. 

Hace la des ignación de las cita
das 223 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomara como punto de partida 
ja estaca 13 de la mina Alfonsa, ex 
pediente n ú m e r o 2.196, y desde ésta 
se medirán al Este 700 metros y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta al 
Norte 200 metros, la 2.a; desde ésta 
al Oeste 2.70Ü metros, la 3.1); desde 
ésta al Sur 900 metros, la 4.a; desde 
ésta 1.200 metros al Este, la 5.a; desde 
é̂sta al Sur 100 metros, la 6.a; desde 
ésla 1.000 metros al Este, la 7.a; des
de ésta 300 metros al Sur, la 8.a; des
de ésta 300 metros al Este, la 9.a; 
desde ésta al Norte 300 metros, la* 10; 
desde ésta 200 metros al Oeste, la 11; 
desde ésta 400 metros al Norte, la 12; 
desde ésta 300 metros al Oeste, la 13, 
y con 400 metros al Norte, se llegará 
al punto de partida, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 223 hec-
r̂eas que se solicitan. . -
Y habiendo hecho constar este i n -

teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por ¡a Ley, se ha 
^mitido dicha solicitud por decre-
0 ^el Sr. Gobernador, sjn pérj uicio 
Qe tercero. 

Lo se anuncia por medio del 
l0sesente edicto para que dentro de 
{)üb]SeScnta días siguientes al d é l a 
fcft ftCÍÓn de la so,i(;itud en el Bo 
dan IC:iAL de la provincia, pue-
5USoPrfSentar en «i Gobierno c iv i l 

íea cP0SlGÍOnes los (?ue se considera-
ktT^n derecho al todo o parte del 
ÍD(ji ^^^^i tado o se creyesen per-
l)retend0s P0r la concesión que se 

I 28del h ' Se8lin Previene el articulo 
i 1905 v ¿ f l a m e n t 0 de 16 de Junio de 

ei9l2 0" de 5 de SePliembre 
El 

, Leo^?!6016 tiene el n ú m . 10.155. 
,dde Junio de 1942.—Celso Ar atl§o. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
H^go saber: Que por D. Aurelio 

Alvarez Alonso, vecino de Cárme
nes, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 27 
del mes de A b r i l , a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias para la mina d^ an
tracita llamada Esperanza 11, sita 
en el paraje Aguazones, t é r m i n o de 
Pidrafita,, Aj'untamiento de Cárme
nes. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 60 pertenencias en la forma- si
guiente: >" 

Se t o m a r á punto fijo en el kiló
metro n ú m e r o 55 de la carretera que 
sube al puerto de Piedrafita y en d i 
rección Norte magné t ico , con una 
inc l inac ión de 310 grados hacia la 
parte Oeste, se m e d i r á n 800 metros 
y se co locará el punto (le partida; 
desde este ptmto en d i recc ión Este, 
se m e d i r á n 1.000 metros colocando 
la 1.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Norte, se m e d i r á n 300 metros colo
cando la 2.°; desde ésta en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 2.000 nietros co
locando la 3.a; desde ésta en direc
ción Sur, se m e d i r á n 300 metros co
locándose la 4.a estaca, y desde ésta 
en d i recc ión Este, se m j d i r á n 1.000 
metros, con lo que se c e r r a r á las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
ceresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d,ías siguientes al de ,1a 
publ icac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo 6 parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.159 
León, 3 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distr i to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Mart ínez Mart ínez, vecino de Rra-
ñuelas , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 8 del mes de Mayo, a las once 
horas cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 39 pertenencias 
para la mina de hul la llamada -San 

| Gerardito, sita en el paraje E l Juncal 
y otros, t é r m i n o de Espina, Ayunta
miento de Igüeña. 

Hace la des ignación de las cita
das 39 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cac ión de la mina Emil ia , expedien
te n ú m e r o 9¡602, El Juncal y otros, 
y con el rumbo de la misma mina 
Emil ia se m e d i r á n 300' metros al 
Norte y se co locará una estaca auxi 
lia; 1.000 metros al Este, la 1.a; 300 
metros al Norte, la 2.a; 1.100 metros 
al Oeste, la 3.a; 200 metros al Norte, 
la 4.a; 500 al Oeste, la 5.a; 100 al Sur, 
la 6.a; 400 al Este, la 7,a; 200 al Sur, 
la 8.a; 200 al Este la 9.a, y desde ésta 
con 100 metros al Sur, se l legará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las 39 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido po r la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que. dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
Dublicación de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia , 

puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todos.0 parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 190o y H O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.16f> 
León, 2 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 



Mministrasidn municipal 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
' En el día de la fecha ha compa

recido en esta Alcaldía el vecino de 
esta localidad, D. Tr in i t a r io Sar
miento González, manifestando que 
el d ía tres del corriente se le extra
vió la cabal ler ía de que se hace 
m e n c i ó n seguidamente: 

Una muía , pelo acernadado, alza
da 1,25 metros, de raza m o h í n a . 

Señas particulares: En la parte 
superior de la espina dorsal una 
especie de lobanillo, en los costilla
res pelo blanco, herrada de las cua-
íro extremidades, edad cerrada. 

Ruego a las autoridades procedan 
a la busca del expresado semoviente 
y en caso de ser encontrado, den 
cuenta a esta Alcaldía . 

Santa María del P á r a m o , a 6 de 
Junio de 1942.—El Alcalde, ^legible). 

N ú m . 264.—16,50 ptas. 

Ayuntamient > de 
Santa Elena de Jamuz 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
ná tos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretaría munic ipal , 
p ó r él plazo de siete días , a los efec
tos d é oír reclamaciones 

Santa Elena de Jamuz, a 3 de Ju
nio de 1942.—El Alcalde, Valen t ín 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de • v 
Paradaseca 

Hecha por este Ayuntamiento 
la rectificación al p a d r ó n dé habi
tantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1941, queda de manifies
to al púb l ico en la Secre tar ía m u n i 
cipal, por espacio de diez días, 
para oír reclamaciones. 

' ' o • . 

Formado el p a d r ó n de cédulas per
sonales para el actual ejercicio, se 
halla dé manifiesto al púb l i co en 
Secretar ía por el plazo reglamenta
rio , para oír reclamaciones. 

Paradaseca, 30 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, ( i legiblf) . 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 

del Ejérci to del año 1943, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que compa
rezcan eñ la respectiva Casa Cbñsis-
tórial , por sí o por medio de repre-
sentante^ a los actos de cierre defini
t ivo del alistamiento, y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 14 y 21 del mes ac
tual, respectivamente, bajo apercibi
miento "que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar: 

Cebanico 
Cortesejo Hernánd-ez , Ildefonso, 

hi jo de R a m ó n y de Josefa. 
Valencia de Don Juan 

Benito Blanco R a b a d á n , hijo de 
Pascasio y Maura. 

Mauricio García Herrero, de Mau
ro y Elisa. 

Francisco Santos Gancedo, de 
Leoncio y Guillerma. -

Folgoso de la Ribera 
Colinas Trabajo, Alberto, hijo de 

Miguel y Elvi ra . 
F ida lgó González, Maximino, de 

Manuel y Felipa. 
Mart ínez García, Urbano, de Be

nito y J e r ó n i m a . 
Aígadefe 

Arturo García R o s ó n , hijo de 
Ataúlfo y María . 

Grajal de Campos 
Mencía Quijada, Santiago, hijo de 

Cruz y Anastasia. 
Pobladura dé Pelayo García 

Pablo Mart ínez Belmonte, hi jo de 
Anto l ín y .Epifanía. 

Sa íamón 
Velado Braña , Bernardo Andrés 

hi jo de Francisco y María Mercedes 
Valderas 

Aquila Grande, V í c t o r , hijo de 
desconocidos. 

Blanco Abad, Pablo Fernando 
de Fausto y Sofía. 

Car reño Martínez, Carlos, de Justo 
y Candelas. 

Cid Carreño, Angel, de Vicente y 
Vicenta -

González Medina, Timoteo Fran 
cisco, de Antonio y Manuela, 

Navarro Pérez, Pascual, de deseo 
nocidos. 

Saludes Ortega, Vicente, de Rufo 
y Dionisifi. 

Saelices del Rio 
Cano Pérez, Marcos, hi jo de Daniel 

y Daniela. 
Cuadros 

José Delgado Morán , hi jo dé Epi 
fanio y Generosa. 

Santa Marina del Rey 
Alcoba Quintanil la , J o a q u í n , hijo 

de Santiago y Catalina. 
Vega Juan , Blas , de Pablo y 

Emi l i a . 

Requisitoria 
Labiana Pérez, Amparo, cle 9-

arios de edad, viuda, sus labores 
hija de José y Dolores, natural de 
Ciaño Santa Ana (Oviedo), doraici 
iada ú l t i m a m e n t e en esta capital, en 

la P|aza del Teatro (Hotel Lombas), 
en la actualidad en ignorado do

mic i l io y paradero, comparecerá an
te este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor 
el dio diecinueve de los corrienfes a 
las once horas, para la celebración 
de un jurcio de taitas que viene acor
dado contra la misma, por estafa a 
la C o m p a ñ í a del Ferrocarril del Nor
te de España , y á cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Amparo Labiana Pérez, 
expido y firmo la presente en León, 
a 5 de Junio de 1942.—El Secretario, 
E. Alfonso. 

Administración de luslisia 

Amparo, de 2^ 
hija de Juan y 

Ramírez Borja, 
años» viuda, gitana, 
de Dolores, natural (lo ignora) y 
H e r n á n d e z Ramírez, Adela, de 12 
años , hija de Lisardo y de Amparo, 
natural de León, domiciliadas am
bas ú l t i m a m e n t e en la ca l le -E - nú
mero 8 de las Ventas; en está capital, 
y en la actualidad en ignorado do
mic i l io y paradero, comparecerán 
ante este J u z g á d o Municipal, sito en 
el Consistorio viejo de la Plaza Ma
yor, el día treinta de los corrientes a 
las once horas, para la celebracioi 
de un juicio de taitas que 
acordado contra las mismas 
estafa a la C o m p a ñ í a del Ferroca 
del Norte, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medl0gnte 
prueba que tengan por convenie 
a sü defensa. • < * las 

Y para que sirva de citacl0nBorja 
denunciadas Amparo RamireZ -ldo 
y Adela Hernández Ramírez, e 
y firmo la presente en León, a 

viene 
por 
rril 

de Junio de 
renta y dos.-
fonso. 

m i l 
El 

novecientos 
Secretario, E . 

LEON 
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